
ACUERDO EI.' IRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL REINO DE ESPAÑASOBRE EL I.IBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES REMUNERADAS PARAFAMILIARE;; DEPENDIENTES DEL PERSoNAL DtpLoMÁii¿ó;'¿-9NSULAR,
ADMlNlsri?ATlvo Y TÉcNlco DE MtstoNES DtpLoMATtcAS y oFtctNAS
CONSUI,ARES.

La RepÚblica Donrinicana y el Reino de España, en su deseo de permitir ellibre ejercicio de actividades remuneradas, roór" la base de un tratamientorecíproco, a los familiales dependientes a cargo de los empleados de las MisionesDiplomáticas, oficin;is Consulares y Refresentaciones permanentes anteorganizaciones Inte':lacionales de una de las Parles destinadas en misión oficialen el territorio de la otra parte, acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

Los familiares dependientes del personal diplomático, consular,
administrativo " técnico de las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares de laRepública D,:,ninicana en España y de Éspaña en la República Dominicana,
quedan autr,'izados para ejercer actividades remuneradas en el Estado receptor,
en las miszlas condiciones que los nacionales de dicho Estado, una vez obtenida
la autorizr.rción correspondiente de conformidad con lo dispuesto en este Acuerdo.Este be',reficio s.e extenderá igualmente a los familiares dependientes denacion:iles dominicanos o españoles acreditados ante brganizaciones
Internacionales con s,ede en cualquiera de los dos países.

Artículo 2

Para lor' fines de este Acuerdo se entienden por familiares dependientes:

a) Cóny.rge,
b) Hijc's solteros menores de 21 años, que vivan a cargo de sus padres, o
menores de 23 que cursen estudios superiores en centros de enseñanza superior
y,

c) Hijos solteros qLie vivan a cargo de sus padres y tengan alguna
discapacidad física o meltal.

Artículo 3

No habrá rc'stricciones sobre la naturaleza o clase de empleo que pueda
desempeñarse. 

'4,) entiende, sin embargo, que en las profesiones o actividrdu, 
"n-que se requieri,'-t cualificaciones especiales, será necesario que el familiqr

dependiente culitp,a con las normas que rigen el ejercicio de dichas profesiones o
actividades en ei cstado receptor. Además, la autorización podrá ser denegada en



aquellos casos elr que, por razones de seguridad, puedan emplearse sólo
nacionales del E:,;tado receptor.

Artículo 4

La solicitud de autorización para el ejercicio de una actividad remunerada
se realizará por la respectiva Misión Diplomática mediante Nota Verbal ante el
Ministerio de Relaciones Exteriores. Esta solicitud deberá acreditar la relación
famili¿¡r del interesado crln el empleado del cual es dependiente y la actividad
remunerada que desee desarrollar. Una vez comprobado que la persona para la
cual se solicita autorizet,:ión se encuentra dentro de las categorías definidas en el
presente Acuerdo, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor
informará inmediata y oficialmente a la Embajada del Estado acreditante que el
familiar dependientr' ha sido autorizado para trabajar, sujeto a la reglamentación
peftinente del Esta!o receptor.

Artículo 5

Un famili':r dependiente que goce de inmunidad de jurisdicción de acuerdo
con el artícul, 31 de la Convención de Viena de Relaciones Diplomáticas o de
acuerdo coF r? Convención de Privilegios e inmunidades de Naciones Unidas, o
cualquier c:ro instrumento lnternacional que obtuviera empleo al amparo del
presente /'.cuerdo, no gozará de inmunidad civil ni administrativa frente a acciones
deducidas en su contra respecto de los actos o contratos relacionados
directartente con el Cesempeño de tales actividades, quedando sometidas a la
legisla;ión y a los Trit,unales del Estado receptor en relación a las mismas.

Artículo 6

En el caso de que un familiar dependiente goce de inmunidad ante la
jurisdicción ¡':nal del Estado receptor de conformidad con las Convenciones de
Viena sob'e Relaciones Diplomáticas y Consulares o bajo cualquier otro
instrumenl'¡ internacional que pueda ser aplicable:

a) F:l Estado acreditante renunciará ala inmunidad del familiar dependiente en
cuesti,in ante la Jurisdicc,ón Penal del Estado receptor respecto de cualquier acto
u omlsiÓn cometidos en ,elación con su trabajo, salvo en supuestos especiales en
los que el Estado acre,'Jitante considere que tal renuncia fuese contrarra a sus
intereses.
b) La renuncia a 'a inmunidad de la jurisdicción penal no se entenderá como
extensitrle a la ejec .ción de la sentencia, para lo cual se precisará una renuncia
específica. En tale:. casos, el Estado acreditante estudiará seriamente la renuncia
a esta última inmr;,ridad.



Artículo 7

arrolle actividades remuneradas en el
slación aplicable en ambos Estados en
social en lo ref'erente al ejercicio de tales

Artículo 8

Este Act'erdo no implica reconocimiento de títulos, grados o estudios entrelos dos países.

Artículo g

La autorización para ejercer una actividad remunerada en el Estado
receptor, expirará en un plazo máximo de dos meses desde la fecha en que el
agente diplomático o úonsular, empleado administrativo o técnico del cual emanala dependencia, termine sus funciones ante el Gobierno u Organización
lnternacional en quÉ-' se encuentre acreditado, sin que el tiempo que perm anezca
en esta situación tenga ningún valor ni pro zca ningún efecto al soliciiar permisos
de trabajo y resirtencia regulados con carz er general en la normativa del Estado
receptor.

Artículo 10

L¡¡s Partes se comprometen a adoptar las
para ar:licar el presente Ar;uerdo.

medidas que fueren necesarias

Artículo 11

Cualquiera de las Parles podrá denunciar el presente Acuerdo mediante
notificación a la otr,i Pafte por escrito y por vÍa diplom ática de su intención de
denunciarlo. La dr.'nuncia surlirá efectos transcurrid'os seis meses a parlir de la
fecha de la notific;_rción.

Et pres,ente Acuerdo ,u 
"o,lltl]i:u¡,ionarmente desde ra fecha de su

firma y entra,lá en vigor de forma definitiva en la fecha de la última Nota en la qué
las Parles se comuniquen el cumplimiento de los requisitos exigidos por sus
respectivos ordenamientos jurídicos internos para la celebracióñ Oe tratados
internaci,_rnales"



Finnado en la ciudad de Madrid a los quince (1s) días del mes deseptiembre del año. dos mil tres (2003), en dos ejemplares óriginales, en idiomaespañol, siendo ambos textos igualmente auténticos.
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ANA PALACIO VALLELERSUNDI
Ministra de Asuntos Exteriores.

Relaciones Exteriores.


